
Atencón a Poblaciones de Bajos Ingresos

                                PERU

SECTOR:                Desarrollo Social

NOMBRE DEL PROYECTO:   Programa de Desarrollo Social para Atención a
                       Poblaciones de Bajos Ingresos
                       (ATN/TF-4344-PE)

COSTO TOTAL:           US$25,3  millones

FINANCIAMIENTO:
           BID         US$ 6,3  millones
         LOCAL         US$19,0  millones(incluyendo US$550.000 provistos
                                        por UNICEF)

FECHA DE APROBACION:   6 de octubre de 1993

DESCRIPCION GENERAL:   Esta cooperación técnica no reembolsable
                       tiene por ob-jeto:  (a) emprender programas de
                       asistencia integral para niños pobres de 15
                       ciudades peruanas, incluidos servicios de salud y
                       educación; (b) aumentar la dis-ponibilidad de
                       servicios de atención diurna para pre-escolares
                       (menores de seis años) apoyando la
                       creación y financiamiento de un sistema
                       nacional de casas de niños (Wawa Wasi) que
                       vincule los servicios públicos con los grupos
                       de mujeres y las asociaciones comuni-tarias; y  (c)
                       mejorar el nivel de vida de aproxima-damente dos
                       millones de madres desfavorecidas,
                       proporcionándoles servicios educacionales y de
                       información.

                       Estos objetivos se alcanzarán por medio de tres
                       proyectos, cada uno de los cuales incluirá
                       esfuerzos para fortalecer las organizaciones de apoyo
                       tales como ONG e instituciones del sector
                       público.  El primer proyecto establecerá
                       una serie de actividades institucionales,
                       educacionales y de atención de salud, a fin de
                       contribuir al desenvolvimiento de unos 12.000
                       niños trabajadores y de la calle.  Se
                       prevé la formación de 360 educadores
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                       callejeros, asesoramiento para mejorar los servicios
                       educacionales para menores en 120 centros de referencia y 
fortalecimiento del Instituto Nacional de Bienestar Familiar, encargado de la
                       ejecución del proyecto.

                       El segundo proyecto apoyará el mejoramiento y
                       ampliación de la educación pre escolar
                       para unos 650.000 niños menores de seis
                       años.  Se brindará atención a
                       niños de hasta tres años de edad
                       mediante una red de hogares de atención diurna
                       donde se les proporcionará alimentación,
                       control del crecimiento y estimulación
                       temprana.  Asimismo, se ampliará y
                       fortalecerá el Programa no Escolarizado de
                       Educación Inicial para niños de edades
                       entre tres y seis años.

                       El tercer proyecto proveerá educación
                       básica no formal e información sobre
                       salud, alimentación y desarrollo infantil para
                       dos millones de mujeres que viven en condiciones de
                       extrema pobreza.

CONSULTORIA:           Con los recursos del Banco se financiará la
                       contrata-ción de asesores y especialistas que
                       ofrezcan capaci-tación y asesoramiento a
                       menores trabajadores y de la calle, a fin de ayudarlos
                       a mejorar sus actividades generadoras de ingresos. 
                       UNICEF administrará los recursos reembolsables
                       en 60 de los 120 centros de referencia.  Para el
                       proyecto de atención diurna será
                       necesario contar con los servicios de un especialista
                       en capacitación y uno en comunicaciones, un
                       consultor de desarrollo infantil temprano, un
                       especialista en lingªística, un consultor de
                       evaluaciones y otro de prácticas de crianza. 
                       Para el tercer proyecto deberá contarse con los
                       servicios de un experto en comunica-ciones, sendos
                       especialistas en etnografía, quechua y aymara,
                       un consultor cuyo cometido será elaborar una
                       propuesta de creación de centros de recursos
                       informa-tivos para la vida (CRIV) y un consultor de
                       evalua-ciones.

BIENES Y EQUIPOS:      Se requerirá bienes y equipos para los centros
                       de referencia (mobiliario, baños, duchas y
                       estanterías) y centros de atención
                       diurna (útiles pre-escolares para 20.000
                       unidades hogareñas, material para
                       fabricación de muebles y 20.000 módulos
                       básicos de estimulación temprana).  Para
                       el tercer proyecto serán necesarios 1.500



                       módulos básicos para los CRIV
                       (incluyendo documentos, equipos de sonido y
                       mobiliario), 1.500 módulos básicos para
                       los promotores (pizarras, borradores, linternas,
                       etc.), equipos de producción audiovisual
                       (cámara fotográfica, grabadora, VHS y
                       monitor, videograbadora y cassettes), 20.000 cartillas
                       de lectura y escritura en español, 30.000
                       cartillas de lectura y escritura en los idiomas nativos, 1.500
                       guías para promotores, 1.500 módulos de
                       materiales impresos para los CRIV y materiales
                       fototécnicos y fonotécnicos
                       (película, cassettes, videocintas, pilas, etc.)

OBRAS CIVILES:         No se aplica.

AGENCIA EJECUTORA:     (1)    Ministerio de Educación 
DIRECCION:                    Ban de Velde #160, San Borja
                              Lima, Perú
                              Teléfono:(51-14) 360-707

                       (2)    Instituto Nacional de Bienestar Familiar
                              (INABIF)
                              Av. San Martin 685, Pueblo Libre
                              Lima, Perú
                              Teléfono:(51-14) 630-303
                              Fax:      (51-14) 631-177 
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